
TIPO DE PROCESO RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO CDNO TIPO DE PROVIDENCIA HIPERVÍNCULO ANEXOS 

SUCESIÓN INTESTADA 2017-00951
CAROLINA PATIÑO DE DUQUE Y ARISTOBULO 

DUQUE (CAUSANTES)
NIDIA DUQUE PATIÑO Y OTROS 1

Reconoce personería al abogado Andrés Jair Arias Cardona, para 

representar a Jairo y Diego Duque Patiño / Ordena la entrega de los 

dineros consignados a ordenes del proceso a los señores Duque 

Patiño / Ordena librar oficio a la entidad Agua Mineral Pureza a fin 

de que se abstenga de continuar consignando dineros a ordenes de 

esta actuación 

PDF N/A

VERBAL - CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO
2019-01887 RICARDO AUGUSTO VÉLEZ CHICA VIVIANA RIOS GIRALDO 1

Informa a la demandada que el certificado de matrimonio con nota 

de divorcio, debe solicitarlo ante la Notaria Única del Circulo de la 

ciudad, en caso de no estar inscrita la sentencia se expedirá a su 

costa copia de la providencia requerida.

PDF N/A

IMPUGNACIÓN DE LA MATERNIDAD, ACUMULADA A 

IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD, ACUMULADA A 

FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL, ACUMULADA A 

FILIACION EXTRAMATRIMONIAL POR 

MATERNIADAD, ACUMULADA A PETICIÓN DE 

HERENCIA

2021-00258 MARIA VICTORIA RESTREPO CORREA
HEREDEROS INDETERMINADOS DE TOMAS 

RICARDO RESTREPO BERMUDEZ  Y OTROS 
1 Corre traslado a las partes del informe pericial de genética forense PDF N/A

FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL 2022-00784 DEFENSOR DE FAMILIA 1
Señala fecha y hora para la practica de la prueba de marcadores 

genéticos de ADN
PDF N/A

EJECUTIVO A CONTINUACION DE ACCION 

POPULAR
2022-00137 MARIO RESTREPO

Establecimiento comercial "DROGUERIA SAN 

RAFAEL OZANAM"
1

Aprueba la liquidación de costas a la que fue condenada la parte 

demandada a favor del demandante / Agrega al proceso las 

respuesta emitidas por las diferentes entidades financieras

PDF N/A

EJECUTIVO A CONTI NUACION DE ACCION 

POPULAR
2022-00195 MARIO RESTREPO Establecimiento comercial "CAFÉ EL CHAMI" 1

Aprueba la liquidación de costas a la que fue condenada la parte 

demandada a favor del demandante / Agrega al proceso las 

respuesta emitidas por las diferentes entidades financieras

PDF N/A

EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ACCION 

POPULAR
2022-00478 MARIO RESTREPO

ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO "CAFÉ 

RITAZZA"
1

Informa al demandante que los oficio con destino a las diferentes 

entidades bancarias se diligencian con la información que aparece 

en el expediente / Frente a la denuncia que menciona presentará es 

potestativo del peticionario / Agrega al proceso las respuestas 

emitidas por las diferentes entidades financieras

PDF N/A

EJECUTIVO 2022-00600 BANCOLOMBIA S.A. JOSE JULIAN MARIN OSSA 1
Aprueba la liquidación de crédito presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandante
PDF N/A

ACCIÓN POPULAR 2021-00175 GERARDO HERRERA 

PROPIETARIO DEL ESTABLECIMIENTO 

COMERCIAL DENOMINADO  "DROGUERIA 

DROSALUD" 

1

Deniega la solicitud de perdida de competencia presentada por el 

demandante toda vez que dentro del proceso ya se profirieron 

sentencias de primera y segunda instancia / Respecto a las 

agencias en derecho, nuestro superior resolvió lo pertinente en 

proveído del 04/11/2022

PDF N/A

ACCIÓN POPULAR 2022-00013 GERARDO HERRERA
Representante Legal del Establecimiento Comercial 

"SEVILLANA LA HELADERIA"
1

Indica nuevamente al señor Mario Restrepo que en el proceso no 

hay sumas de dinero para entregar a su favor por concepto de 

costas por cuanto la acción popular a la que hace referencia fue 

rechazada el 25/01/2022

PDF N/A

ACCIÓN POPULAR 2022-00014 GERARDO HERRERA
Representante Legal del Establecimiento Comercial 

"ELECTRO ANGEL"
1

Deniega la petición del señor Mario Restrepo por cuanto no hay 

sumas de dinero para entregar a su favor por concepto de costas 

por cuanto la acción popular a la que hace referencia fue rechazada 

el 25/01/2022

PDF N/A

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO

NOTIFICACIÓN POR ESTADO DE AUTOS DE FECHA 25 DE ENERO DE 2023



ACCIÓN POPULAR 2022-00124 MARIO RESTREPO
Representante legal del Establecimiento Comercial 

"VARIEDADES LADY SRC"
1

Deniega la petición del señor Mario Restrepo por cuanto no hay 

sumas de dinero para entregar a su favor por concepto de costas 

por cuanto la acción popular a la que hace referencia fue rechazada 

el 03/02/2022

PDF N/A

ACCION POPULAR 2022-00160 MARIO RESTREPO
Establecimiento comercial "CALZA ÉXITO SANTA 

ROSA DE CABAL"
1

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Honorable Tribunal 

Superior de Pereira - Sala Civil Familia en su providencia del 

14/10/2022

PDF N/A

ACCION POPULAR 2022-00224 MARIO RESTREPO Establecimiento comercial "FERRETERIA AQUÍ ES" 1

Aprueba la liquidación de costas a la que fue condenada la parte 

demandada a favor del demandante / Ordena compartir el link del 

proceso al actor popular para que verifique las diferentes etapas 

procesales surtidas en el asunto

PDF N/A

ACCION POPULAR 2022-00226 MARIO RESTREPO Establecimiento comercial "DOCTOR MOVIL y PC" 1

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Honorable Tribunal 

Superior de Pereira - Sala Civil Familia en su providencia del 

14/10/2022

PDF N/A

ACCION POPULAR 2022-00407 MARIO RESTREPO
Propietario del establecimiento comercial "HY 

PERION NATURAL" 
1

Deniega la petición efectuada por el demandante en escrito del 

19/01/2023 por cuanto no existe proceso ejecutivo en tramite
PDF N/A

ACCION POPULAR

2022-00651 

ACUMULADA 2022-

00652

MARIO RESTREPO
Establecimiento comercial APOSTAR SA "SAN 

VICENTE"
1

Ordena oficiar nuevamente a la Secretaría de Planeación Municipal 

de la ciudad para que se sirva dar respuesta a nuestro oficio No. 

003 del 16/01/2023

PDF N/A

ACCION POPULAR 2022-00653 MARIO RESTREPO Establecimiento comercial "SUPER FAMA LA 13" 1

Ordena oficiar nuevamente a la Secretaría de Planeación Municipal 

de la ciudad para que se sirva dar respuesta a nuestro oficio No. 

004 del 16/01/2023

PDF N/A

ACCIÓN POPULAR 2022-00702 MARIO RESTREPO Establecimiento de comercio "Lácteos el ordeño" 1 Sentencia PDF N/A

ACCIÓN POPULAR 2022-00703 MARIO RESTREPO Establecimiento de comercio "Pintuco" 1
Aprueba la liquidación de costas a la que fue condenada la parte 

demandada a favor del demandante
PDF N/A
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